
CUMPLE LO ORDENADO, ACOMPAÑANDO ANTECEDENTES. 

 

 

 

    SEÑOR 

SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE 

 

    Juan Guillermo Flores Sandoval, abogado, por poder y como 

mandatario de “CENCOSUD RETAIL S.A.”, según ya se ha acreditado, en relación al 

Expediente Rol D-111-2021, a UD. respetuosamente digo: 

 

    Que, como es de su conocimiento mediante presentación 

efectuada con fecha 17 de junio de 2021, mi representada presentó sus descargos en 

relación a los cargos que le fueran formulados en el presente procedimiento administrativo 

sancionatorio. En dicho escrito se señaló que el equipo identificado en la fiscalización 

realizada en julio de 2018 correspondía a un extractor que a la fecha no se encuentra 

operativo al no existir producción de panadería en el establecimiento.  

    Sobre el particular, debemos señalar que efectivamente la 

producción de panadería fue en su oportunidad externalizada a la empresa Hamburgo S.A., 

siendo ésta la que asumió la totalidad de la producción que panadería que anteriormente se 

realizaba en el establecimiento que fue objeto de la fiscalización, situación de 

externalización que se ha mantenido hasta esta fecha.   

    Sin perjuicio de aquello, esto es, la no operatividad del equipo 

fiscalizado en julio de 2018 a raíz de la externalización de la producción de panadería, 

según ya se indicó, en días pasados, dicho equipo fue retirado materialmente de nuestro 

establecimiento.     

Pues bien, a fin de acreditar lo expuesto precedentemente y en 

cumplimiento de lo resuelto en el número 1° del “Resuelvo”, de la Resolución Exenta 

N°5, de fecha 2 de julio de 2021, acompañamos a esta presentación los siguientes 

antecedentes, a saber: 

1. Copias simples de facturas de compraventa emitidas por la empresa Hamburgo S.A., 

desde el segundo semestre de 2018 al 2021, que dan cuenta de la totalidad de los 



productos de panadería que se entregan de manera regular al establecimiento que es 

objeto del presente proceso administrativo sancionatorio.  

 

2. Fotografías que grafican el retiro del equipo emisor del establecimiento “Santa 

Isabel”; y, 

3. Cotización y orden de trabajo del contratista que llevó a cabo el desmontaje y retiro 

del equipo fiscalizado. 

      

    POR TANTO, 

A UD. PIDO: Se sirva tener por cumplido lo ordenado en la Resolución Exenta N°5/Rol D-

111-2021, de fecha 2 de julio de 2021 y por acompañados los documentos precedentemente 

individualizados. 

 

      

________________ 

Cencosud Retail S.A. 

Juan Guillermo Flores Sandoval 





















SANTA ISABEL COPIAPÓ: 

 

EQUIPO EMISOR ANTES DE RETIRO 

 
N° Fotografía: 1 Fecha: 07-07-2021 

Descripción: 

Se presenta fotografía del equipo identificado en el acta de fiscalización como emisor de ruido 

antes de su desinstalación, el cual no se encontraba operando en el establecimiento. 



SANTA ISABEL COPIAPÓ: 

 

 

EQUIPO EMISOR POSTERIOR A RETIRO   

 
N° Fotografía: 2 Fecha: 07-07-2021 

Descripción: 

Se presenta fotografía del equipo identificado en el acta de fiscalización como emisor de ruido 

después de su desinstalación, debido a que no se encontraba operando en el establecimiento. 



SANTA ISABEL COPIAPÓ: 

 

EQUIPOS DE PANADERÍA 

 
N° Fotografía: 3 Fecha: 07-07-2021 

Descripción: 

Se presenta fotografía de equipos de panadería los cuales no requieren de extracción. 








